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El 07 de octubre de 2025 siendo las 10:40 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha»o7 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 1096/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral .5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público,q,,Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante/ ré'.�tit��ión de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente de���fÍ�'t( / ::. : ·•,, 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Polltica de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Jose María Castro Mussot ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 05 de septiembre de 2025 y que se le asi no el número 1 0925 Folio de V donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informar e o siguiente: 

_,�,,:,; Céi,k.,!O o/,�, !::;:,q, •,_.,/:,.:·e; 10, Cal, 1 ol,E'v=-•., 
/\lcokiía ).:�'ar;:1 Obregón, C.P. 01150, Ciudad de rAé:<ico. 
-!2¡2,i'(')l'l,::,: 55 5276 6700 t:>CT. 7501 

Elim,n.do la fü,na de wrfon1'dad con la1 Rew uuones RR l?N/18 Y RRA 1780/18 que establecen que• fi•mt •: 
l0Tt'l1cft.rddd tomo un dhbutode Id pi!í'i.1'.X'dliddd di:! 1� ndrv1duo'i.,t1nvrrtuddt-qut1dt'd\'e� de e'i.!d 'i.t' ;.x.iede rdt1nt1 ltd 

1 ¿ u1,c3 ersona por lo que >!:1 considera un Wto persona y, dado que pdrd otor�d' su acceso se nece'.:iltd e 
rnmr>n�mrf'nto,df' c;u titul<1r,f''i info•rrurionrlr1oe.rfrrr1d.1 rnmo confidencial conforme n1 artculo 113 frnrcion l. df la I f'Y 
fe(!;,r3I de Tr3nsi)ilrenc,a y Acceso a la lnf¡ymac,ne l'loblira 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

U.SICAC.ION 
Precíío Privado 

i DJ.CTAMEN ! NO. 
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'HORA 

Eliminado el do micil¡o 

d 2025 e' 0·1 . 

Las. rarees están dañando ta ctrnentacjón, bardas y banqueta de la casa, tiene una altura c:e 25 
merros. tienen muchas ramas nacla la. ceue y hacl<1 e! d.omicitio, oxtstc rie{>gO de qu.� aí<)Cle cables d·e 
luz y· de telefonla. ha)' riesgo de que se caiga ramas grandes sobre la calle. tira mudr.as hojas 
grandes q�ie- obstruyan la catlc ytapan cotadcre s. �1 tronco esta a 5 cm d!;! una barda y un diámetro 
de 3 metros (sic). 

José /.,,larra Castro 
J:/!u.ssot 

fc0e1 béu-.� ,;,n le� ;:,rti::;uroz; i5 numera; V de la l,.c:( Orgánlc,1 dé t¡¡s Alcaldi:;,s-: ActiClJlos. 106, 109, 110·. 111 y ·t 1-Z de !a. Lcy-Amb;cntc11 de 1'3. 
l__s:_il:d;:i.d ó(: México y C:crnás rela:il,os de la Norma Amb,cr.t2r para. el Di.s(rito Feoo.ral Nf',OF--001-RNA!-,2:l15, s-e emito ot siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO P-E ARBOLADO 
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Eliminado el domicilio 

VUT 1761-050925 
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Se :.::precian d.c;;r-:1oc,'.lcs en 
rarnas prirna na s y 
secundarias, brotes 
eplcotmícos, murio:-1es. 
resina blanca, íabics. 
cornpartimcntados, 
controfue:tc�.t r;.J(cc-s 
expue sras, mult;f�rcado, 

.:-amas terci;;iri2s y 
<:uate:-ne.ñ2·s bajas y 
proyccradas ,11 arrovo 
ceatonar' v prosc¡..t;i un 
r�eado écrca del rnuro 
ocrírnetrat c!CJ Jnmuc::iie z 
crnco oenttrnetros ce 
Qi!l:t�r.c;:i�� Sa: rc.comi·ond:J :n 
poda óe restauracrco y 
aclarao de cop a ccnforr.1� ;, ¡ 
los numerales 6.4.2.í.-2, ¡ 
RES1'AURAClÓN OG COFA ¡ 
y -6.4.2..i.,3, ACLAREO Ce; , 
COPA _j C0ncluzionQ�- 

Primera. Donlro <Jet do.rnici.lll} üoicocto- en 

Rc•1oh:c.i-5n. Có:i),;Jo Postal 01()20, Al<�l<lla i,.t•a'::,10 O�rc-¡tón. s c ;;-crgµe ,._,r, ,\rt::,:;,J cornúnrnenre conoctco corno Hui,;, {Ficus e.lastict:1) e: 
, :;:,.,�: e1�d:o 1�-s· ��r�:tQrl$�ic¿)s fí$}:..t.ts ,, $<1nilénías r·cc;u:c-:-e rr1�!0· C.•? P=<:fo_ co r9s!a\.1:'"·::IQn ,¡- .oc?::ireo Q� copa conrcrrne a !os: n':,Jr.ieri'.?Jes 

6- � 2� i" 2 P.ESTAUf�J\,ClÓN DE COPA �l.:a ros:t�1.racJ6r. ��e dcl:�<ó !lr·nlt�t n meiorar la c$t11..1:.::ti..::c;\ 'l apariencia Ce :os. arb�{<� cue h�n 
r(::::/1.�C::- viG:�<osa.rrv::r.tc .CQ$p...Je;; C<: h.at:>e:r sido ccsrnoc'raccs e ¡;�:,ja,d,::;$ Ce �ancrtJ ·;n.ace:::1..;aca. Se Getx:n sclq�iof�:- d<e u�� � tr"J:$ 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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• 
Ehmmado el donucrho OICTÁME-f-f••.o--.•,1 • 1096/202[) 01 

NO, i --�---i.,- . . . --- 1 . . 

as mices. están dañando ta cm eníacíén, bardas y banqüeTa de la casal tiene �ina alíura (fa 25 · 1 
metros, uenen muchas ramas hacía la calle y hacía el domícilio1 existe ries.go de que afecte cables de 
luz y do telefonía, hay riesgo de qus se caíga ramas grandes sobre la calle; tira muchas hojas 
gfarides que óbslruy.en la calle y tapan coladoras, el tronco asta a 5 cm de una barda y un diámetro 
de 3 metros (sic). -�------------ , co·ñ-bii'sc-;i1To's"ruií;;:1iós7s mlll',<JfalVdo raToyóigáíiica"cíei las:Alcald[ns; Ar\iculcs 106, 109, 11 o, 111 y 112 de la Léy AJ11iíiéñtié-(•-Ín' - . ' 

_,9_h.lcfaI.l <l-1. },�éxico y dernás nilalí'<Os <fo la Norma Amüié.nl:ll p�ra 1;i Óistrí:o F�o:rnl NAD1t,oot,r�w��-2��,�:�-�E.'it�-�i_f�9Hi9t:!?�-- -·· J 

! REFE:RENCIA 
p;J-4receoEN11r~ 
¡ 

t1;foi'1v$ pe� HiJ'!lil porn forn1m \.ll!J <'P�'ri�ncii\ n�ilurni de Jo c:;'j'j.¡1, I,�·� rel,n'ios m{n. 1á)WO$Ot tal vez n�ccslt�(I se� d0spl11W1d:\S !J:,:;1.,1 
l;:i:,:::mlc::s, para co;"1tro1ar 01 cre:clm'-:;nto do !a lvt\gltl){J, o para ,Hi!lguriX una notcauurú a;Jc-::;u�:Ia pa;á. i:"I l<1111.,flo •<Je/ relcik, Cc.111,:,rvn:::í>lc 
la ({:Slm.1rar..'.1�n <!e U(léi: C0j)$ rcqu](J(O Y,\1/lá$ pocas oJo IMgo <Jo W:l/[os $lío::.• 'I ($,,f.:2.. 1.3, ACLAREO DI; C0PNl:1 Oc!NC<l de c.opn ((1()$\!i: 
en la remc<.i�n selec(lva de r�m-O} ccn In finrildaó de permitir GI pQso de%:: y m;:;vimicnio del aire, disminuyendo la cw1tid,id d<J ídlr1_,J ;· 
fOét¡;:i(ffJ(!:). m JJ.6W dl\ ramas í)ífl/1dc� sin ��flarnr la l:S[(L)Cllirn y f¿¡ ronna na'IU.ml dol ii!bOI, Deb(! Wnfrf$Q Cllí<f,Jdo di: :'10 C({;;:l[ el 1:fi:ClO 1/ú 
'c-01.1 Je, l�ón', l,J cu.iJ et c:ausa.da al elinllnar la mery•or1::i :Id !olW¡c h�ton-..::i .. Esto ocasitimná un PW> <!�spror.c<ciont,)o en las pt}:,fas <i,:i 
1,ó ramas y :¡u NSiOl!l .d-OS')n](JJ1i1;1n!o, é'<ibidó 11 \¡(¡� ir'tC$.l;1bilidnd bicnicctlnloa', 

ü·c,k,ro t,)jo protc�l.'.\ de decir V<Hdad. cue l¡:1 uiletri\ilclón vcrncta ll c�tc <liCfainlen e$� íe(f,lcta(l¡1 a mi fo�i sub�r y enleod;;:r; y e,, ;.-,:Iiq;,,:i 
mlent1as ;� rnn:1tenga11 las c-ondic(on�� .en. IJ?, qm� �-e (;Vtmró l1n óil;.ol y conforme ;ii . .i!llC\Jlo 40 do lo LoyArnbf!l11ta1 d(: i,1 Ci11di!.•:I <li,i 

Dictamino 
(,ép:� 'f4�¡, 

f.tGvt 
1vkÍt\c 

Biol, Plavla Violeta Lópe:i Aijllfla.r 
No, �!Q Acr,H!itR�lcyn SEDEMA414} 

VUT 1761-050925 

C�;Jle Ceno.ria S/N, Esq. Cal!e 10, Col. Tolteca, 
/\lc.sidí21 ;\!varo Obregón, C.P. o·¡ •í50, Ciudad de México. 
T�!éfono: 55 5276 sroo EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1096/2025 i DICTAMEN 
NO. 

UBlCA.CIÓN " 
:PredlQ Privado 

•"•-•-••-,..,,_...,._,�.,- .• •• ••••--.-•vz.� 

1 
10:tl0 

vur. 11e1�osos.2s 
HORA: 

FOLIO: 

Eliminado el domicilio 

07 <le octubre de 2025 

-Jo-s1 María Castro 
Mussot 

REt=ERENCIA 
ANTECEOENTE ¡ .as ratees es,án dañando la címentacén, ha, das i banqueta de la casar tiene tina afüira�d'e2?r-• .... ··- 

_] . inevos, tlenen mucl)ás ramas hacia ta calle y hacia el domícilio, existo riesgo de que afecte cables de 
. luz 'l de telefonía. hay riesgo d.o que se caiga ramas grandes sobre la cal(e, tira muchas ho.as . , 
�rancie$ que obstruyen fa cane y Iapan coladoras, el tronco esta u 5 cm de una barcia y un c%.me:ro ! 

1 deam�ro&��- . ! 
¡-C?n bas� en los arttcL,los 1sñúr�\ernJ V dé Jo. Ley brg�ónicñcfeiñs' Alc�d!oi: ArHcU!,')S 1Óo, 109, 110'. 1_11 ',' 112 do!ª Lcy_1-,n:1bk'n(n!�i1�;····: 1 Ciu<lnct co Móxlco y demás relativo!. de la Norma Amblonlol pt1ra. el Drn!nto Fodarnl NAOP,001-RNAr�201s, no emite el :¡:guwnto: : �---- .. ,.·�·- ... -....___._..,__- . --- . . - ......... -�-.......--- - ·-·-···-·,· ,. ·- .... 

1J· 
? 

¡ 
¡ 
¡ 

Cslie Canario SIN, Ese¡. Cól!e 1 O, Coi. "tolteca, 
/\ic8idí,;:¡ /\iva,a Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Méxíco. 
·f,oléfcno; 55 5276 6700 EXT. 750·1 

------------------------------------""'���-���-- VUT 1761-050925 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

¡ usfcAcroN 
1 j Predio Privado 

¡ f-------�------------J DICTA'MEN 1096i2025 ¡ 
_________ N_O_._ . -----!.------: 

¡ VUT� 1761�050925 l FOLIO: 
1 

Ehmmado el do nuciho 

as ra ces están oañando la cimentación. bardas y banqueta de Ja casa. tiene JJM altura de 25 
metros, tíenen muchas ramas hacia la calle y haci� el dornicifo, existe riesgo de que atec,e cabíes de 
luz y de tereronta, hay riesgo de que so caiga ramas grandes sobre la calle, tira muchas nejas 
grandes que obstruyen ta calle y tapan celadoras, el tronco esta a 5 cm de una barda y 1m di¿rn.etro 

i de 3 metros (�le). ,------�------ i ¡- Cor,bJr.c en 10$ ;:irtfculo.s 7$ numcrat V de la ley Org�nlca ce las AJr,..¡fd!as: ArHc:110s 106. 10B, 110, 111 y 112 c;Je la ley Ambíent¡¡i de·¡;--¡ 
¡�)t1:::ad de México y demás re!;:i;ivo$ de la Norma Ambio�:.a! para el Distrito i!ederat NA:;,F-001-RNAT-2015, se emite et $í11,,:e:itc: _j 

¡ SOLICITANTE: José Maria castro 
Mussot �ECHA: 
07 de octubre de 2025 

LIR.ÉCCIÓ�---, 

i REFERENCIA 
! A NTECED --E- -N�T-E- .-----' 
! . . 

r--· 

l 
1 

! 
!-------�- 
1 

VUT 1761 ··050925 P á g í'n a 6 1 8 

;:_: ::�,( L !��:':•�;. {�JH2. ·\ G, Col. Tz1l�cc�) .. 
\i,_r;.�¡_:_1 c�brc�Jjn, G.P. 01·1eio. Cíuct,1d de México. 

'i�, ,_;;:J::i ,;;¡()(! F:XT. 7b01 IAI �· � >· 2025 �
,,r',1 

' �':a: . • 

�,c.,A1v�- :.: � . 
":!�<¡·, 

Ai\odc A1'f0S . ��-:�f',�,. . ', _._,;.¡_:f(.':i, �\ La �Ujer Dll LA FUNDACIÓN DE , ·• "'"'!n '. ;k.:iJií,;ffJ lndagena TENOCI-JTITLAN 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100104192F827W10; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Alexander González García 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2°, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 34Sºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.2. 
Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de los árboles que han retoñado 
vigorosamente después de haber sido desmochados o podados de manera inadecuada) y 6.4.2.1.3. 
Aclareo de Copa (Remoción selectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento 
del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de ramas ·.grandes sin alterar la 
estructura la forma atura! del árbol mbre común: Hule/Ficus elastica; que ·se yergue en- 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0251/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que, para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, eto.). 

Cr-:i¿-;- Canario SiU, Esq. Cs}e 10. Col. Tolteca, 
/\!C:8.ldf2 /.!varo Obregón, C.P. Oí 150, Ciudad de Nlé;,ico. 
Teiéftq�o: 513 527G G700 EXT. 750'í 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

Preservación y Conservación del Medio Ambiente 

[11 t,iención al número interno DPCMA 2423/2025 
f'n ;,tu.-,dó:, é11 número interno DGSU 4450/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. ACUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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